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Gerente de obras Públicas e nfraeslruclura, el Infoíne N" 330-2026-IVOCC/GPPR atendldo Dor el Gerente de Planifcación. pres!ouesto v
Racionalización, el lnlorme Legal N" 007-2026-EL-SGALA-[.4DCC atend do por la Especia]lsta Legal de ta Sub Gerencia de Asuntos Legates
Adminislrativos, el Prcveido N' 213-2026-GAJ.[.{DCC suscrito pof la Gerencia de Asesoría Juridica, l!,4emorándi]m l\¡últiole N' 142-2204j2-
624'2025 suscnto po¡Gerenciá Muniopal. y:

CONSIDERANDOT

Que, elarliculo 194 de la Constjlución Politica del Petu de 1993 prescnbe que las munictpatidades provinciates y dislilates son\)r óqanos de gobiemo localquegozan de autonomia politica, económica yadmin¡strativa e; ios asunlos de su compelencia;

.;j Que, el adiculo ll delTiluio Prcliminar de la Ley Orgánic¿ de l\4{r¡icipalidades anol¿ que ta autonomia que la Constituctón politica del
, 'Peru establece paE las mLlnicipalidades radEa en la facultadde ejercer actos de gobienro, admlnistrativos y de ádministrac ón, co¡ sujeción al

0rcenamEnlo lufdrco

Que, el adículo lV del fítulo preliminar de la Ley Orgánic¿ de Munrcipalidades detinea que 106 gobíemos locales representan al
vecindado' promueven la adecuada preslación de los servicios públicos, locales y eldesaÍollo integral, sosienible yarmónicode sujurisdicciónl

oue' el sub ñume|aI 4.i delnlmeral 4 del artículo 79 de la Ley Olgánlca de l.4unicipal dades nonna que son func¡ones especilicas
compadidas de las municipalidades drstrilales ejecltar directame¡te o proveer la ejecució¡ de las obEs de l¡fraestruclura uóa¡a o rural que
sean indispensables par¿ el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la producción, e¡comercio, elhansporte y la comunicación en eldisbjto,
tales como pislas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, c¿nales de inigación, tocales comunales, y obras similares;

Que, elarticulo 59' de la Ley Generatd€l Sistema Nac onatde presupuesto dLstrngue dos modalidades de elecución presupuestalde
las activrdade.s' proyectos y strs componentest a) Ejeclcjon pesuplesta I directa: se produce¿uando la Ent¡dad con su personali infraestructura
es elelecutor presupueslaly financiero de ¡as actjvidades y p.oyeclos, asícomo de sus rcspectivos componentes;y, b)Ejecución presupuestaria
Indirecta: se produce cuando la ejecuc¡ón fisica y/o f¡anciera de las actividades y prcyectos, asi como de sus respeciivos @mponentes, es
realizada pof una Entidad distinla al pliego, sea por efecto de un conlEto o convenio celebrado con una Entidad privada, o con una Entidad
pública sea a titulo onercso o gratuiio

oue' el numeÉl 17.3 del aliculo 17 el Reglamenlo del Decreto Legislativo que crea el Sislema Naciona¡de programación Multianual
y Gestión de Invefsiones subraya qle la elabor¿ción de¡ expediente léc¡icqo documento equiva,ente debe suietaDe a li coicepció¡ tecnica,
eclnómica y el dir¡ensionamiento contenido en el estudio de prcinversión o ficha técnica pan el caso de proyoctos de invefsión, o a la
información regislrada e¡ el Banco de InveFiones, para el caso de inversiones de oplimización, de amplación maqinal, de repos ción y de
rehabilitacióni

Oue' elnume|al17.8 delartícllo 17 del Reglamenlo del Decreto Legislativoque crea elsislema Nacionalde programación Muttianual
y Gestión de Inversiones regh que las modific¿ciones que se presenten durante la ejecución fisica del proyeclo de inven¡dn deben manleneila
concepción técnic¡ económica y d imensionamiento; ahora bie¡, eslas modifcaciones son registradas en los aplic¿tivos infon¡áticos delsistema
Nacionalde Prognmación lvultianualy Gestión de InveFiones porla UElantes de serejecuitadas, adju nhndo el respectivo sustenloi

Que' elnumeral29.2 de¡arlículo29de la oirectiva Genenl del Sistema Nacional de Programación ¡rulüanualy Gestión de Inversioñes
instaura que la fase de ejeclción de inversiones, comprende la elaboración delerpediente lécnico o documento eouivalente:

Que elnur¡ercl29.5 deladicu o 29 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Prcgramación l¡ultianua]y Geslión de nveGiones
dlspone que €l Óqarc rcsolutivo auloriza la elaboración de los expedientes tecnicos o documenlos equivalentes de ba pfoyectos de inversión,
as¡comosu ejeclción cuandoeslos han sido declarados viables med¡anle fchas técnicas;

Oue, el n urneral 33.2 del articulo 33 de la Drrcciiva Ge¡eral del Sistema Nacional de Prog ramación l\¡uilianlaly Gestió¡l de Inversiones
indica que lasr¡odilcaciones dur¿nte la ejecución flslca de las inversiones deben ser registradaipor la UEI antes de su ejecución, m6d ante el
F^oÍnato N" 08'Ai Registros en la lase de Ejecuclón para prcyeclos de inveEión y Formato N' d8-C: Reg¡st¡os en la fa;e de Ejecución para
IOARR según conesponda, y siempre que se manlenga la concepción técnic¿ y d¡mensionamienlo, e¡ elc¿so de prcyectoG de iñversjón;

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICiPAL N' 304-2026-GI\¡-I\¡DCC

Cero Coorado,2l de mayo de 2026

VISTOS:

El Infome N' 316'2026/SGEP/GOPI/[.4DCC suscrilo pofelSub Gerente de Estudios y Proyectos, ell!,{emorándum N" 117-2026,c0Pt-
atendido porelGerente de ob€s Públicas e 1nfrcestructura el Informe Técnico N" 01 1-2026-JJ CC/SGEP/|\¡DCC emitido pof et Evatuador

la Sub Gerenc a de Estudios y Proyectos, Infome No 407-2026"SGEP/GOPI/IVDCC elaborado por e Sub Gerente de Estudjos v p¡oyectos
Inlorme N' 093-2026-[¡0CC-GOPI-ADAI'4 suscrito por el Especialista en lnvelsión Püblica, el Inforne N" 395-2026-UF-GOpt-MóCC ;mtido

por el Responsable de la Unidad FoÍnulador¿, e¡ Infon¡e N' 075-2026-[¡DCC/GOPI/EICEiRJCP elaborado por et Especiatista Legat en
Contrataciones con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Intraestructura, el Infome Tecnico N" 176-2026-GOP|-MDCC suscritooor el

^f*,,,,.f7n+ 'i*;a'sr*
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t\,4un¡cipalidad Distrítal

CERRO COLORADO Oue, elnumer¿l6.2de la Dircctiva ti' 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públic¿s porAdministcción Dirccta" estipula que la ejecución
''Cuna [e[-9i[k/é obras por adminish¿ción directa a caqo de ¡as entidades, se desarolla utilizaqdo sus reculsos presupueslales, capacidad técnic€--.4;tiñ adminblr¿tiva propia, infraestructura, equipos o maquinarias, acorde con la nalur¿leza y complejidad de la obra, cumpliendo las disposiciones
/ *,)?:<srx\ establecidas en la presente directiva. De acuerdo al costo de obr¿ según el e¡pedienle lecnico, est¿s debeén cumplir con los requisitos

expresamenle en la presenle directiva, cuando coresponda y conlome a las categorias siguientes:/J Categot¡a A:Obrascgn costo
cinco rnillones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) a, kdependienteñenle del coslo de la obQ, cuando esté ubicada en las p¡ovinc:tas de la

de honten de la Siera y de ]a Setua del pa¡s, así cono en zonas del ánb¡lo de ¡nltuenc¡a del VaIe de los R¡os Apu¡nac, Ene y Manlaro
de acuedo con lo esfablecido en el Decreto Supren'o N" 021 - 2008-DE.SG que delem¡nan los d¡stt¡los que foman patle del esquena

de ¡nteNención estratégica denon¡nado'Plan VRAE", y sus rnod¡flcatoias. ll) Calegoria Bj Obras con cos¿o ñayat a c¡nco nillones y 0A/100

so/es íy5,000000 00) hasta d¡ez nilanes y 00/1AA sabs (g 10.000,000.00) lll) Calegoia C:Obrcs con coslo nayot a d¡ez m¡llones y 0A/100

soles (S/ I 0,000.000.00):
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Que, ei numefal 6 3 de la oEOPAD detennina que las enlidades deben establecer e¡ sus documentos l¡temos de gestión las
funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de planilicar y prog¡amar las acllvidades del proceso de la ejecució¡ de obr¿s
públicas por admin isÍación dirccta, asicomo de su ejecuc ón y supervisión hasta su cu minación y liquidació¡, de acuerdo con las disposiciones
de la presente directiva y as f!nciones establecldas DorelSNPl\y'Gl . Dara e caso de e¡tidades adsc tas a dlcho sistema administrativol

. i. Oue, el numeral 6.4 de la DEOPAD preclsa que el exp€d ente técn co es el conjunto de documentos que comprende las siguientes

Barl4r memona descriptiva, diseños de ingen ieria especificaclones técf icas, estudios básicos, r¡ernoras de cálculo, anállsis de prec os ! nita dos

Fenqias de cálc! os, prcs{.rpuestos de obra, listado de inslmos en ca¡tidades y costos cronograma de obra, c¿lendario de adquisioón de

m€tef¡les, c¡lenda o de uülizació¡ deequipos y maquinarias, calendario de utilización de mano deob|a calilicada y no califcada, cale¡dariode
ava¡ae de obra valoizado, presupueslo analitlco de la obra, programa de ejecución de obra, documentos de idenlifcación de desgos y otros

. doármenlos que conespondan según la especialidad de obra

Que, el numeral 6.5 de la DEoPAD especifica que el exp€die¡te lécnico parc la eiecución de obras por adminislración dirccta debe

contar adem¿F c¡n el modelado 8l[¡ 30 con !n nivel de delalle que pemita ve lic€r c¡mo minimo que esté libre de colisiones entre
especialidades báslcas, cuando la obG coresponda a la caiegoria C, de acuerdo con lo establecido en elnumeral6.2 de la presente dircctiva:

Oue, la Primera Disposición Complementaria Final de la DEOPAD, rectific¿da con Resolución de Confaloda N' 183-2024-CG,

contempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y será ap icable a toda obrc pública que s€ ejecute por la modalidad deadminislración
directa cuyo expediente lécnico sea aprobado a parlir de la entrada en vigencia de la presenle ñoma o que se eñcuentre¡ en ejecución fisic€

con una eiecución financieG acumulada de obr¿ menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso, a padir de dicho eslado, debeén adecuarse a
las disDosiciooes de la Dresenle dircctiva:

Oue, con Infome N' 316-2026/SGEPiGOPI/[.{0CC de lecha 17 de abrjldel 2026, el Sub Gere¡te de Estudios y Proyectos, Ing. Elias

Vladimir Churab Rque, solicib autorización para elaborar el expediente técnico 'Creación del sewicio de drenalg pllviaj en la Asociació¡ de

Vivienda Peniel, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depa.tamento de Aleq!ipa", con codigo único de inve6ión 2723436 (en

adelante, erpediente t&nico);

Oue, ¡nediante Memorándum N" 117-2026-GOPI-MDCC de fecha 21 de abil del 2026, el Gerenle de obras Públicas e InÍíaestructura,

Ing. LuisJuan Sumaria Rojas, autoriza la elaboración delexpediente técnico solicltado, mismoque deberá desaíollat5e conlome a la no¡mativa

técnica, adminisfativa y presupuestal vigente, garantizando la cohercncia e lntegEción entre las dislintas especjalidades de arq!itectuE,
ingenleria, costos y plazos de la ejecuclón.

Que, a lravés del lnlome Tecnico N' 011-2026-JJCC/SGEP/[4DCC de fecha 13 d€ mayo del 2026, el Evaluador de la Sub Gerenc a

de Esludios y Proyectos, lng. Joel Jhonatan Canla Cahuana, prcse¡ta el expedienle técnico objeto de elaboraciór, con un pEsupueslo

ascendente a S/ I ,044,683 27 el cual tiene u n plazo de eiecuclón de 1 20 d ias c€lendario, bajo la modalidad de elecución de adrn in stración

d irecta; ex pedle¡te técnico que co¡sisteen construir la estruclura de c¿ptac ón pllvial, e colector pluv aly laeslructurc dedetención o retencion,

aslcomo, reparar la calzada o pistai

Que, con Infome N" 407-2026-SGEP/GOPUIVDCC de lecha 13 d€ r¡ayo del 2026 el Sub Gercnte de Esludios y Proyectos lng. Elias

Vladimir Ch!rcta Roque, visa y da conlomidad e¡ su conlenido, estructura y ioma al expedienle téc¡ico p¡ecitado, por un plazo de eiecución

de 120 dias calendario, por el mo¡to ascendente S/ 1,044,683.27, bajo la modalidad de ejecución de administración direcla, asimisrno, señala
que de acuedo almonto de ejecución no coresponderia rcalizar elmodelado Bllt¡ 3D pof enconfarse incurso en la categoña A en merito a la

oEOPAD, de acuedo alsiguiente detalle:

COSTO DIRECTO

Gast6 Generales
Coslo de la ob.a
Gastos de Superuisión

Gastos de Liluidación

Gastos de Gestión

Gastos de Expediente Técnico
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

s/ 830,783.27
s/ 130,365.00

s/ 961,148.27

s/ 31,235.00
s/ 10,000.00

s/ 22,100.00

s/ 20,200.00
s/ 1'044,683.27'
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l') los ¿ldpo¡e¡bs y ñorfos cors denús m .l p'p¡onL dad¡o s. han¡st¿Uü¡do on ol pesuouéslo dol üpén¡enll lé@Éa (¿ h¡¿s nq. att coño W el Stb Ge@ta
do Esludos v P¡lr€dos € f¡antr del t¡loña tf 107-2ü6-SGEP/G0P\NDCC v Dot et Géftnte de Obrü Pt)bl eas e hlnsstucturc ñed¡anta khm6 lét11@ N' 1t&2426
,GOPLMDCC: bs alahs hah s¡ú eons¡dorcdas d6 fama noel an .l pñsonla tuadñ.

Que, rnediante Infome N' 093,2026-|\¡DCC-G0PI-ADAM de fecha 15 de mayo de|2026, el Especialista en Inversión Públic€, Lic. Aldo

o¡onelApaza l\.,lamani, rcmite elfomalo 08-A del regbtro en fase de ejecución para proyectos de inveEión, elcual, se ha elaborado en mérilo a

las melas propuestas en ele¡pediente técnico, conlgnidas delfolio06 al 10, aslcomo sustenladas en los costos de la inve|sión, elcualasciende

a S/ 1,044,683.27, a efeclo que se derive a la Unidad tomuladora parc su regbtro en elsistema de inversiones de acuerdo a la oGSNPI\,IG|,

solicilando, portanlo, procedercon la aprobació¡ de la consistencia delexpedienle tócnico

,ffi

Oue, a tra!és del Informe No 395-2026-UF-GOPI-MDCC de fecha 18 de mayo del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora,

Ecor Franklin l\¡axon Valdivia Chávez, aprueba la cons stenc¡a del proyecto de inversión 'Creación del servicio de drenaje pluvial en la
Asociación de Vivienda Peniel, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', concluyendo que las varhciooes

de las melas delexpediente técnico aprobado, siguen atendiendoa la poblacióñ objetila, elmismo qle se gncuenlr¿ rclacionado alcumplimiento
'del.o¡ietivo;

Oue con Inlorme No 075-2026-[¡OCC/GOP|/ELCE/RJCP de lecha 18 de mayo del 2026, el Especialisla [egalen Conlrctaciones co¡

el Estado de la Gercncia de obras Públicas e InfEestructura, Abg. Renzo Javier Chalc¡ Peña, prccisa que la obG se encuentra d€ntrc de la

aolrcación de la Dircctiva N' 017,2023-CG/GI¡PL y su modifcatoria, asimismo, indica que elexpediente a aproba$e co¡tiene t0d0s los requ sitos

legales establecidos 8n dicha dkecüva, por lo queemiteopinion favorable

Que, mediante Informe Técnico No 176-2026-G0P|]\,'IDCC de fecha 19 de mayo del 2026, el Gerente de Obcs Públicas e

Infaestruclum, lng. Luis Jua¡ Sumaria Rojas, otorga confoÍnidad ysolicita d¡sponibilidad pfesupuestalpara la aprcbaciÓn del exped iente lécn ico,

por et coslo totaa de inv€ción ascendente a S/ 1,044,683.27, con un plazo de ejecución de 120 dias calendado bajo la modalldad de

administración direch: por lo que requie|e se disponga la conlnuación de los trámites corespondientes;

Oue a través det Inlonne N' 330-2026-IVDCC/GPPR de fecha 19 de mayo del 2026, el Gerente de Planifi€ción, Presupuesto y

Racionatizacio¡, C.p.C. Ronald NéstorJihuallaoca Aquenta, bdnda disponibilidad prcsupueslal por el monto de S/ 1,044,683.27, cuya ejecución

deDenderá de la liquidez aue cuenle la Entidad;

Que, delanálisis reatizado por la Slb Gerencia de Estudios y Proyectos el expedieflte lécnico en mención se enouentra denlro de la

Categoria A, por lo que no le coresponde rcalizar el modelado BIM;

Que, ta Gerencia d€ Asesoda J!ridica analizando elexpediente técrico presentado, deriva el Informe Legal N" 007-2026'EL-SGAtA-

MDCC atendido por ta Especialbta Legal de la Sub Gelencia de Asuntos Legales Adminishativos, quien opina SE APRUEBE el expediente

lécnico del proyech de inveGión 'Creación del seryicio d€ drenaje pluvial en la Asociación de Vivienda Peniel, distrito de Ceno Coorado,

provincia deAréquipa, departamenlo de Arcquipa'con codigo único de inversión 2723436, mn elprcsupuesto totalde Si 1,044,683 27, con un

plazo de ejecucióñ de 120 dias calendaño, en la modalidad de ejecución por administración dirccla. La Gerencia de As€soria Juridica remile el

Proveido N' 213'2026-GAJ-[¡DCC y da conlormidad conforme a ley

Oue, de lo examinado, seevidencia queexisten i¡diciosque eladicionalde obra objeto de pronunciamiento se odginan en deficiencias

y/u omlsiones delexpediente técnico de obra aprobadotra¿ón porla que, debe remilkse copE de los acluados a la Secretaria Técnica deap0y0

; hs autoridades del procedimiento administraüvo disciplinaio, a electo que detemine a los responsables y responsabilidades incufijdas por

éstosi

Oue,la Ley de Conttataciones delEstado regla que elTiiularde la Entidad es la más alta auloridad ejecutiva, que ejerce las funcioñes

previstas en ésh y au reglamento pan ja aprobación, autoizació¡ y supeNisión de los procesos de conlfahción de bienes' servicios y obÉs;

quien puede delegar, medianle resolución, la autofidad que la noma Ie olo¡ga, salvo las dispueslas en la Ley y/o el .eglamenlo;

Ou€, basado en el pincipio de conllanza, este despacho, no liene como exigencia verific¿r las funcio¡es de los tuncionaños, en el

extremo del conlenldo de los informes citados o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técnic¿ y cabal, tales funciones, lo que

fod|a tr"", *ro *nr*uenc6 que en queda a lugar parc cumplir sus propias labores de cada áre¿, más aún que las funciones de los

funcionados so¡ profesionales de alta especialidad e idóneos;

eue, los informes técnicas citados, son emitidos por prclesional€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cbms'

basados en cdteios técnicos especiallzados, les que resultan irefutables para este despacho, portanlo, sls inlomes lienen un sustenlo decalvo'

y, dada su alla especialidad, y üles despachos ásumen la rcspo¡sabilidad erclusiva y excluyente, 9in excepcióñ alguna Los cdledos tecnicos

áe ninguna foma nos puede; i¡duciraleror, portanto paG este despacho, sesustenlan eñ la lealidad y respoñden a un análisis concienzudo

v exacloi

eue, e¡ cua¡lo a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cue¡ta con conoclmieñtos téc¡icos para tal

fin, y, meñ05 con asesorcs esp€chlizados paÉ compobar o deScartar, por lo que, basados en el p ncipio de confanza' se tiene por cálculos

coreclos, siendo de exclúyete ¡espo¡sabilidad de los funcionanos prolesionales eminentesl
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oue eslando a las consideraciones e¡puesias y a las facuttades tegates c¡hdas, en cons€cuencaa y basado en foma exclusiva en los

informes téc¡icos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULo PRIMERo. - APROBAR el expediente técnico del proyecto de invefsión 'Creación del servicio de drenaje pluvial en la

Asociación de Vivienda Peni€|, disirito de Cerrc Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequips'con código único de inve6ión

2723436, con el presupuesto total de S/ 1,044,683.27, con un plazo de ejecuc¡ón de 120 dias calendario, en la modalidad de eiecución por

administració¡ directa, de acuedo al Eiguienle presupuesto desagregado:

s/ 830,783.27
s/ 130,365.00

s/ 961,148.27
s/ 31,235.00

s/ 10,000.00

si 22,100.00
si 20,200.00
si 1'044,683.27"

0 Los co¡¡po,rsnrss y ro¡los cors,d3|'dos or e/ pres6,rl0 dradlo ss h an establa:td. en .t Ft¿suryesto del sxpedg¡t lt ñEo P Aas 178), as¡ coro po. e/ 9b G6ls,ra

d€ Estud,os y PrpJ,lctos ¡ |,'var dol kbttÉ N aOr-2U6.SGEP/G0PMDCC y @r et G.w,te de obEs F.iht¡cü e tnttshtLlt¿ mdaot t.toú. réenr¡ N 1782026

-60P1-lrOCCr los c¿abs t s¡& canede¡aos de loña ned e¡ .l pttsonl. tuado

ARTICUIO SEGUNDO. - DEJAR ESTABLECTDo que el Dos¡ble eror o defecto de c¿lculo en los infoÍne! técnicos de la el

expedienle técnlco delproyecto de inv€rsión, de serelcaso, es considerado como inducción al ercr del despacho de Gerencia [¡unicipal siendo

exclusivoc responsables los emiflentes de los inlorm€s té€nicos respetivos.

ARTTCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicase Infraestructura, Conlormea ley, para los lines de pertrnentes

ARTTCULO CUARfO. - ENCARGAR a ta olicina de Tec¡ologias de la InfoÍ¡ación la publicación de la pr9sente resolución en el

Portal Inslitucional de la Pagina Webde la l\¡unicipalidad Dist lalde Ceno Colorado. '

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUIVPLASE,

cosTo orREcTo
Gaslos G6neral€s
Costo dB la Obra

Gastos de SupeNisión
Gast6 de Liquidación

Gastos de Gesüón

Gastos de Expediente Técnico
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

",':{#":hi úrFFüfi F
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